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PRESIDENCIA D E L CONSEJO D E MINISTROS. 
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Ayer so público por titoate eslraopdinaria el sigoian-
:40'parte: • • • • | 

• A R T t c p i o ote ü í i e m . 
' 1 ' (SU tinas efectos. 

3"4 )n 4 * c h ó « n ejemplo en noestros anales se - ha ve-
rtícado en el día de hoy. A l salrr SS. M M . de la Real 
Capilla para trasladarse á Atocha, un crimiual ha aten
tado contra la preciosa vida de S. M . la Reina. 

' E l parte de los fa*illalivos de Chinara de* S. M . es 
-eeino signe: ' - "• ; • ¡ 

«Exemo. i , 8r . : »A launa y cuarto de esta mañana ál 
S«IIÉTÍS. 4 M. iaiReina nuestra Señora de la Real Capilla, [• 
f a l paso p o r la galería derecha, ha recibido una herida L 
que después de haber rozado en el antebrato derecho, f 
se encuentra en la parte media anterior y superior del ! : 

hipocondrio del mismo lado, la cual tiene ^ de sieíé á \ 
ecbclineas en su-diamietra trasversal. ' } I 

* b i \ Lo L 4ué'oori*l mas profundo dDior comandamos á 
^ : l f c ! ; i e d c^iirtpItmientOHle nuestro ileber. ' ' 
i , é vDies guarde A V . S. muchos a ños.'Madrid^ d e i f e -
brero Ate^t85^.-^Kx«:mo.Sr.-slnü!i FranciscoSancHea. 
—JruaiH-Drumeat.-^Dwnisio-Si^is.—8r. Tresidente de 
Consejo de Ministros.» V } - " * , u ¿ í 

-h «afonía-nianifestaoioo verbal de Its roii»^, la 
'hevidano apareen ha^ta alHwra ser de gravedad, y $. M . 
lauteinarse baila animosa y trampida. E l agresor -está 

..pcesD^y i a c a u s a ê instruye aotivameateí .OveloO 
Kjoiq un h •' rfloioo! ne¿aal 

-<¡9b !'»b IÜiaieitl:V« .>iK?-f;e«n *c. loa a¿a »;•••«»;Ol 

W s . { ^ . , S r . ^ i p a e r ( I ^ ^ y l e ^ 4 
las once de esta noche lo que sigue: / 

«Excmo. Sr . : Después de desaparecer fas 
jBspasmOdicos propios de los primeros momentos, ha 
fsntrado S . M . en reacción y pasados varios ratos coca-
netamente tranquila.^AA^mseaie se halla bastante so
segada.» 

L o que traslado á V . E . para soeepooámettt»y de-
- • • ¡de uti x¡ -T eb tvr :ox 

t i^iosguarde a V . E . muchos anos. Palacio 2 dfrfia-
p e i » - 4 e 4 8 5 2 * - ^ F * r m a d o . — E l duque de Hijar, M a r -

q s ^ ^ r a a i . - ^ r . ^ r e s i d e e t e del Consejo de Miniatros 
o ,ebiteiotll eb o|9¿noP if/» t.v . *- * ( i i« a^r-j \ 

\t J i r . . t u r .V[JU\ 3 i obMM i 

:é¿neicsi soí t ¿ : - 9 9 b Re 

fecibyio el nguieoU parlp: , , 

I 

Í
n M«3mniHep|ajle Corps. áfi f i M n i l J M W I i t i f i f f 

mas importantes funciones de la **nytifff\i MD no 

Presidente del C o ^ o ^ ^ ) ^ ^ ^ , 

iq t»a usíp á b í t t b i ' a » • al 

•* - ub j «*b Sfl 

M saben» el triste suceso que consternó i e s t e > -
m tatúen el día de ayer, acudió presuroso al Real í a k -

Sumillerla de Corps de S. M.—EXCITO . Sr.: Kl Ki-1| ele y * la secretaria á<¡ Estado donde ol G o b l ^ ^ w U 



ba reunido, ouanto Madrid encierra de notable v 
tinguido. Todo el cuerpo diplomático, la grandeza, ge
nerales, senadores y diputados, ministros de los Tr ibu
nales, lodos á cual mas manifestaron su enfjnsiásta i n 
terés por la preciosa salud d e S . M . , y ' l o d o s también 
ofrecieron al Gobierno el mas decidido,' f í ^ ^ t t d ^ i ^ 1 

leales y debidos servicios. De iguales sentimientos hizo 
noble ostentación la inmensa concurrencia que poblaba 
las calles y los alrededores de la real morada. L a sentida-
ansiedad y marcada indignación que se retrataba en *m¡fa 
dos los semblantes eran la protesta roas enérgica de la 
aversión profunda^%que-eLnu^)lu e^pañolrnica tani 
dignos a t e n U d o ^ i l 1 H | g 1 I t f 

•li1 JIUiilf¿ i 
L a augusta Real Familia de S. M . continúa sin no

vedad emsu impártame salud. ~ 
. S & N sb o w i d t f ->í> í o mffli 

Con motivo del triste acontecimiento ocurrido en el 
dia de ayer, se sospende la gala, el besamanos, ta i l u 
minación y demás solemnidades que estaban anunciadas. 

?amoIaia aol leoaiisqii&et) ¡.'~. uqeeO : is.omoirls» 
ad ,?olaemom 

A, 
\ ! om-.•; • i 

~iu<j* íohvi 'w&f 'tobteaq y ñofobeei n$ ,U .2 p i n i n a 
-o* ¡tJaaiaad Í J ÍL . Í itia^iUÉfta/^^ 

*. I . í í *.« «Ir 

ib /Deseando que ¡la rebaja de penas que con el fausto 
motivo de M i feliz alumbramiento tuve á bien* conceder 
por Mi Real decreto de 21 de diciembre del ano próxi-
a w pasado, sea extpofcivo á las posesiones españolas de 
América y As ia , de conformidad con lo que Me ha pro
puesto al Presidente de M i Consejo de Ministros, con. 
acuerdo del mismo Consejo, y oido el de Ultramar, V e n 
go en decretar lo siguiente: 

J Pr imero . Concedo' rebaja de la cuarta parte de sus 
condenas á todos los reos capaces de esta gracia que 
hayan sido sentenciados á presidio, prisión ó destierro, 

' desde diez años hasta seis, ya correspondan á la juris
dicción ordinaria, ya á la eclesiástica, de Hacienda, ó 
Cualquiera otra délas Islas de Cuba, Puerto-Rico y P i -
fipinas, que no sean las de Guerra y Mar ina : dé la ter
cera parte, á los que fueron condenados por menos de 
seis hasta tres; y de la mitad, á los que lo hayan sido 
por menos de tres. 

- S e g u n d o . Gozarán de esta gracia los reos compren-
dífcos"tt¿ ella, aunque estéu rematados á presidio, ó 
éetápüendó sos condenasen \6í establecimientos pena
les, ó err cualquiera otro punto, pero respecto de tos 
reos condenados á presidios peninsulares ó de Africa con 
la cualidad de que no puedan volver á Ultramar, el in 
dulto ó rebaja será aplicable solamente á la penadepre-
j i d m , y o o á U prohibfcion de volver, á aquellos países. 

No se comprenden en esta M i Real gracia 
os de delitos cometidos con posterioridad á la pu-

ación de la misma en la capital de la Presidencia, 
pitania ^"Comandancia general respectiva, ni los de 

lesa magostad divina y humana, traición, falsificación de 
sellosfmVcajt* del Estado y particulares, de moneda y 
de documentos de crédito ó giro del Estado y de par t i 
culares, prevaricación, infidelidad en la custodia de pre
sos y de documentos, violación de secretos, resistencia 
y desobediencia á la justicia, rapto y violación, cohe-
cho, maversalcion de caudales públicos, fraude y exac
ción ilegal respecto de los empleados y de los peritos, 
arbitros y contadores particulares, y de los tutores, c u -

fraudaciou les concedo igualmente rebaja de sus penas 
personales en ta misma proporción designada e n e l ~ * r -
ticülo 1 . ° escepto los c o n d e n a d ^ ^ n ^ t e ^ d e p r e d i o , 

po que Ies falta para cumplir; pero este indulto ó rebaja 
de pena^njuujcaso jo lose entenderá apÜca^leá las pe
nas corporáleáyaAájtílai, \ daiÄnJui/ i o á o « l a s pe
cuniarias que por los mismos delitos se deben imponer 

ó se hayan impuesto^ >;•/-. , A D K M U i B H i P I 
Quinto. Será eslensiva esta gracia á los reos fugiti

vos, ausentes y rebeldes coa tal i que se presentes ante 
el juzgado ó tribunal competente en el término de tres 
meses, si se hallan en la misma Isla en que se sigan ó 
hayan fallado los procesos: de seis, si estuviesen en la 
península, y las causas se siguen ó han seguido en Amé-
riqa; y de u n i i u w 8 » las causas se sustancian ó han fa 
llado en las Islas Filipinas, y ios reos se hallan en la pe
nínsula ó en Améripa, 0 si los proceros sejbin.fprmadp 
en América, y ios reos están en Filipinas. Respecto de 
los reos prófugos que se hallen en las Islas Marianas, les 

¡bastará aprovechar Ja, primera pporlunidgd qpe, tengan 
de buque para presentarse en Manila después de publi
cado esle mi real decreto en las espresadas islas M a r i a 
nas, acreditándolo en la debida forma ante el tribunal 
correspondiente. . . ; • 

Sesio. L a declaración y aplicación de esta gracia se 
hará por los gobernadores capitanes generales, si á j u i 
cio de los mismos no hubiese inconveniente en ello, pe
ro oyendo siempre el dictamen del tribunal que hubiere 
impuesto la pena ea sentencia ejecutoria en el caso en 

.que los reos estén cumpliendo sus condenas, ó de aque/ 
que baya de conocer en última instacia, si todavía no 
hubiese recaído ejecutoria. i K *fa 

Sétimo. Los reincidentes quedarán sujetos al resul
tado de bus cansas y cumplimiento de s u s condenas, 
como si no hubiesen sido objeto de esta mi real gracia. 

Octavo, (km respecto á ios reos correspondientes á 
las jurisdicciones de Guerra y Marina , se me propondrá 
lo conveniente por las respectivas secretarias del des-
pacho. J(> /, 3 <5u > P . , 3 9 b i h a l un ; 

í 



niiffoyeue. P o f l a presidencia de mi Consejó de mima- i 
tros, y por el ministerio de Hacienda, se comunicarán " 
las instrucciones que íueren conveniente* para la tjecu- i 
cibn de elte-fhi^re^decreieU )« • : i > I 

Dado en Palacio á treinta de enero de mil óébooiée- ' 
tos cincuenta y dos.—Está rubricado de la real ma
n o . — E l presidente dal Consejo de ministros, Juan B r a - | 
vo Murillo. 

MINISTERIO DE E S T A 
ir. i Bo »í i .''i I 

-i okieíJü i.vmr. 'i WJ i j j í ' íit? />OI;K : : v . « n í»b ^ ¿ á O ' ¡! 

>' Señora: L a Diputación permanente de la Grandeza 
de España, por sí y á nombre dé la clase que represen
ta, llega con la mayor aflicción á las gradas del Trono . 
para manifestar á V . M . el profundo dolor que la agovia 
y la justa indignación que la asalta al contemplar el 
Mentado horrible perpetrado contra la augusta Persona 
d e V . M . i :;»\ ifUíia^triq \::)UU".v 
' T a n atroz crimen, Señora, que tiene horrorizada á [ 

la leal M a d r i d , y que lleoará de asombro y aflicción á 
todos los españoles de ambos nrlindos; tan horrendo c r i 
men, Señora, casi desconocido hasta ahora en esta 
monaquia, pide una pronta y terrible expiación, y las 

trajns£2£ia t . ^ s 
Nuestras personas, Señora, nuestras familias, nues

tras haciendas están á los'pies de V . M . , y nuestros pe
chos la servirán siempre de escudo como los de todos 
los leales españoles. 2 

Damos gracias rendidas al Omnipotente que nos ha fj 
conservado la importante vida de V . M . , y le rogamos 'J 
con el mayor fervor que qo nos retarde el consuelo de 
ver restablecida la importante salud de la augusta So
berana, que os ik Madre de sus pueblos y el idob tie la 

4 n i l M W ^ P N t o b a d l ^ B i ¿ q e b a y i c i a i j c o l M 

Duque de Osuna y del Infantado.—Ll Duque de Tarae-

í 

de, el mas placentero que esperaba disfrutar la capital 
de la monarquía. Loa que suscriban desearían que su 
existencia fuese bastante pare borrar basta la última ,w*~ 
nal del horrendo crimen perpetrad» en ta augusta per
sona de V . M . No es español el insensato que ¡ ha osado 
ateotar á la preciosa t i da de ta mejor de las Reinas. L a 
Corporación municipal, en el momento de tenerse,, not i -
cia de tan funesto acontecimiento, se ha reunido instap-
táneamente para consignar <m npmére^f t o ^ u e ^ 
de Madrid la indignación cpnque ha visto prpianaoo e l 

- é ^ S ^ r M ^ . "v- ú\ ii m áb éMtfx* 
U providencia, que, vela siempre pqr la virtad J .la 

inocencia, ha salvado hoy al paisdel infortunio. El la ha-
rá también que muy pronto volvamos á merecer Ja (fi
cha de saludar á nuestra amada Soberana restablecida 
ya de su quebranto. 

A esto se dirigen los votos ardientes de) ayunta
miento dé Madrid, de su leal vecindario y 'de -la nación 
entera. Y el Dios de la bondad y de la justicia recom
pensará felizmente nuestras santas aspiraciones. 

Madrid 2 de febrero de 1852 á las cuatro de la taf-
de.—Señora.—A L . R . P. de V ; M . — L u i s Piernas, 
alcalde corregidor.—José Habanero del Mazo, teniente 
alcalde .—Pedro Jiménez de ílaro, teniente alcalde. 
—Joan Blazquez Prieto, teniente alcaide.—El Con
de déla Oliva, teniente alcalde.—José Teresa Gar
cía, teniente alcalde.—Agustín Cándido Morato, té^-
nienle alcalde.—El Marqués de Gusano, reg idor .— 
Francisco López Serrtno, ,régidor.—Ef Conde de : Tute
lónos, regidor.—Baltasar Martínez, régidon^AnHÓnio 
Mesa, regidor .—El Marques de la Safad, t e g i á > r . — 
Francisco Martin Serrano, regidor.—Tiburcio de Ibar-
bia. regidor.—Teodoro dé Ibanéz, régtdor.--Jitóé M u 
ría de Nocedal.—José Fernandez de 0ue$a*r¿ r e g i 
dor.—Manuel L o p e i (Juiroga, regidor.—Ildefonso de 
Olaya y regidor?—Juan Pedro Blesa, regidor.—Antonio 
de Mécela, regidor.—Gabriel Seco de Cáceres, r e i 
dor.—Onésimo Alvarez Sobrino, regidor.—Gaspar M a 
ría Soliveres, regidor.—Manuel Antonio Gomes, regi
dor.—Cipriano Maria Cleúñencifl, secretario. 

•51 
100-m e s . — E l Conde de Puñonrostro. 

harinoso,1 corno Moyonlomo mayor de S. ( M . l a H e i n a . 
W C e q d i <le U l k i n g y de B i l a z o t e v - E l Marqués de 

fiawf asa , suplente.—El" Duque de Kivas, suplente. 

^ W f c ^ r W È t t W r f * f ! e l P w u f 

e l ir. nsMJt rwb » 1 ? U 4 Í J L Í L ¡ 4 m i y f l i tol w tí¡% 
- a i r a jtaí> nob:>i;l)í>i BI Í U . ¡ Í J - Z / D K ! l O V f i f f l 

o. 
MINISTERIO D E G R A C I A ¥ J U S T I C I A . -

Real orden. , , 

Enterada S . M . de una comunicación de so fiscal 
en la audiencia de Madrid dando Cuenta de estar instru
yéndose sumaria en ese juzgado sobre el atentado co
metido en la tarde de este dia contra so Real persona, 
por si el gobferno quiere hacer uso de la (acuitad que 

109/ 

iora: í¡1 ayuhtamíenTo'"de Madrid llega á l o s R . P. 
de Y . M . poseido del más profundo dolor á deplorar la l| 
fatal desgracia que ha venido á acibarar el dia mas gran- \ 

continué 
ordinària 

ei parecer UBI juuusejo ue ninisiros quo T . O . 
el procedimiettíb fallándose por la jurisdiccioix 
con affeglo árídetí<ohd. ^ h , í p W » 5 



" % f t t o ÉjùeHelWl S f & e a t f H p m * • p i * a finteli-
<gedMfrf4MM guarite * ¥ , * * . 
-mitmm^ M a d r i d 8 deifebrero de 4t i* ì ,—«Gomó
l e * Ulomer» . -~* . juet'deprimerà instancia del üstrüo 

%• . > * ' *J ' » .'• v i s ' ¿ 1 ' f 

J . ¿ ¿n i e J i 2ÜÍ t?!."V.|\¡»j l i ! Mi J i 'iiftiéJj 
ili 
l i 

el dia de hoval Excrao. señor rriinUtró dé ^Grá-
sticia Üe*hajlarse perfecto Y acabado el sumario 

aber decretados entrega del proceso a! promotor 
- ^ p t o ^ e V ' a c a s á é i o n . 
flaST n:u/vk:.-c ..:¡,f;;.; i n u *i ci b 0 

-2JÜ4J'{fi íeb ¿'ii^9ib'T): deJo* ?.J a. llij ! J iJfc<lA 
íHáctei isMIKISTBIBO # E A Í K i f i M E R N A f i l Q I L i 
-mooei ¿!!oiiv.íí¿ ¿:í »b % bi&bnod ;,! gii ?oKl le f : v 

E n atención Á Jas.consideraciones que nxe ha as-
^wiestD^I -miniatro de te^bernaoioq, de acuerdo con 
«i'Copsejo.deJdimstros, jy ceo fosan e¡á lo preven ido. en 

y e » las dí^posioionias de .mi ><fta¡4 fresM^NWn dat74e 
abril áe JL848, #*ng*ety4ecr*lar.tp siguiente: 
. Articulo -i,° -.Se. procederán renovar en : sti mitad Jas 
«puiaeiaaes^nevíaoiales. 

Act. X o Se . verificarán Jas selecciones obsenvaad 
^HHrtuatoonte'lasjfürmaJidad*^, trámites y ( <plazus.conte
nidos, en eMitalo 3.%Je -la.citada ley. . 

A r t . 3.° Las d,ipuUciimes,se/instaiarán el dia 
d e * b n l , próximo, en e l renal, darán ¡ principío' á su prime-
Ka/reuiwoü ordinaria del presente año. . 

4)ajJo an.Balacio ¿'veinte y CÍDCOÍÍC enero de mil 
ochocje&üoa cincuciUa,y dos.—,Está rubricado de la real 
maoo .—EMinis tro ele ia;-gobernación, Manuel Bertrán 
4 e » i i s . no i 3 - . 

getao á lítelo dciindeeroisaoimi par osta .qauí* rbe^p/nin-
igto «profetato*. ¿abiieroiíH ab ortej^riím fo ico y ye<rrJ 
u ^e l f t ee l iorden ¡lo digo á V . i $u*ra<*# inteligencia y 
efectos correspondientes. Dio* guarde á tf. I . imuobos 
•ños. M a d r i d 28 de >eaero de i852^4Reinciso.—Sr« 
Buréele* geneimt deiflhttatptthliee^ i v ¿inéijoníQ eoi 

úl fii-út t > . IMÜI:UI í>b oJeeqóO lab ó) "À>fesiq IJ1—.on 
~ ~ " • o H i n o K 0v 

G O B I E R N O D E L A PROVINCIA D E M A D R I D . 

E n las oficinas de este gobierno de provincia se ad
mitirán los escribientes que desean entrar en ellas en 
clase de meritorios, sin percibir por ahora sueldo alguno 

, tati*¿btenptjpor (r^os^a,antigüedad io,méftío las v a -
CWÍ^S; de pksas dotadas, que 0té*¿*i*bip< «>^»íroji A 
cujo efecto los que aspiren á íier p i t i d o s .deberán .s,p-

jttUu-ie á.oxámeuiae escribir ,al dictado .con ^ q p i e d ^ j , 
4irtqgrafia # .muy « l i r ^ y ^ Ó M ^ I^WU«o iH^er^p^pqft 4e 

.20 JA ños de edad, ¡haber observado ama c ^ d u ^ l a . im-
prensible y presentar personas que los abone..;/, . / <L 

¿ >Los mteres^dos podrán conwirrir tortas tes noches do 
•tmeve áidiast á este gobierno..Madrid 31 ,0e «nero ¿e 

seguado. . ^ l o u e S ,nem 
gal y tiflqip¿iqys felc/noj y r.ioo t<¿ árüü ijbi^gnogi 

P A R T E N O O F I G I A t aii 
su 

— 

, K .7 A N U N C I O S , . ; : L ; . > j ky . . . , I L : M Í 

• ü! <.i?> 

A D V E R T E N C I A S . 

MINISTERIO D E F O M E N T O . 
Oír •.' i r ; ): " • t ! i - » 

Obras públicas. 

I h t t o . ^ . : i é n f e r ¿ d a l Í . ^ M . i a l R e i t l a ^ G . ) de 
una instancia que ha dirigido, por conducto del gober
nador de Barcelona, D Tkrtólome Buseh y Pazzi, veci-

inode aquella ciudad, solicitando^ueiee gdeeJare^la i n 
demnización á que tendrá derecho tel arrendatario del 
portazgo de Galdetas, cuyo segundo remate se halla 

* anunciado, ai se estableciese la l i n e a d a ferro carril bas
ta Areins de M a r .durante el arnendQ, se Jba servido 

M . resolver ^que en U l caso el contrato que se celebre 
se entenderá de hecho rescindido desde el dia en que se 
dé princjpio á Ja efolo^aaioo de la. nueva linea de ferro-
carril qae se eorütryya.desde Mataron Areins de M a c ; 
pero «ee el i r r e o d a i a n o ^ a ü a reclama, abono f i U 

6Q20 80lJ5 «! roí 

E n la redacción de este periódico se hallan de ven-
ta los cuadernos para estender los cuantas municipales, 
en un todo conformes á los del año anterior. 

E n la m i s m a redacciem w h a l l a n d e v e n 

ta los impresos para es tender «L r e p a r t í -

miento l i e la c o n t r i b u c i ó n de i n m u e b l e s , 

l istas cobratorias, y t o d o s l o s d e m á s q u p 

son necesarios y q u e en ¿uios aotenores se 

u a a encontrado. 

S i e n d o a u n baslantesilosaynntauiientos 
q u e n o han satisfecho el todo ó parte d e l a 
euscr ic ioa á este p e r i ó d i c o perteneciente a i 
p r ó x i m o pasado a ü o á pesar tíe los repet i 
dos avisos q u e se han h e c h o , por ú l t i m a 
vez se les invi ta para q u e l o e f e c t ú e n á la 
m a y o r b r e v e d a d , e n la r e d a c c i ó n d e l m i s 
m o , sita er* U callo de l a M a d e r a al ta, n . 4 2. 
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i ¡ ik-.M' .wí y ¿ít> . M A D R I D ; 

ImprruUiAe Muiuul Pila, calle, de,Madera Alto*. Ai-


